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De la sesión 

La novena sesión de carácter ordinario del Comité de Manejo de Merluza de cola se realizó el día 23 
de octubre de 2023, entre las 10:30 y 14:15 horas, en modalidad telemática. 

En esta sesión participaron 8 integrantes del Comité: 2 representantes titulares y 3 suplentes del sector 
pesquero industrial, el representante suplente de plantas de proceso, el representante suplente del 
Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura y el presidente del Comité, en representación de la 
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, como se detalla en Anexo.  

Principales temas tratados 

1. Bienvenida y apertura de sesión (Presidente) 
2. Materias administrativas: Informaciones al Comité y modificaciones a la Agenda 
3. Análisis de la aplicación del procedimiento de descarte y continuación del trabajo de elaboración 

del Plan de Manejo 
4. Acuerdos y cierre 

Acuerdos 

1. Gestionar una reunión con la Autoridad Pesquera para tratar materias relacionadas con la 
aplicación de la Ley del Descarte en la pesquería de Merluza de cola, sus procedimientos e 
implementación de éstos, que difieren de lo señalado en el Plan de Reducción del Descarte y de la 
Captura de Pesca Incidental de la Pesquería de Merluza de cola y su fauna acompañante (Res. 
Exenta N°3067 de 2017), el cual establece que los descartes de este recurso se descontarán de la 
LTP del respectivo armador, entre otras materias. 

2. Con esos fines, se creó una Comisión de Trabajo, conformada por integrantes del sector privado 
del Comité (Señores Héctor Torruela, Jaime Acuña, Marcel Moenne, Mario Inostroza y Enrique 
Gutiérrez), quienes elaborarán un documento para poner en conocimiento de la Autoridad 
Pesquera de problemas que han sido identificados en esta pesquería, generados con la aplicación 
de los actuales procedimientos en materia de descarte, así como también, transmitirle propuestas 
de solución para resolver el destino final de éstos, con el objetivo de hacer uso productivo de los 
mismos. 

3. Se propuso fecha para la próxima sesión de Comité: 23 de noviembre (10 a 16:30 h), presencial 
(tentativamente en la Región Metropolitana), cuyo principal tema será revisar en profundidad los 
avances del Plan de Manejo.  

Cierre 

Habiéndose cumplido la agenda acordada, el presidente finalizó la sesión a las 14:15 horas. 

 
DARIO RIVAS ABURTO 

Presidente del Comité de Manejo de Merluza de cola 
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Anexos 

Asistencia 

Institución/Sector Asiste Titular Asiste Suplente 

SUBPESCA ✔  Dario Rivas Aburto Se excusó Jorge Farías 

SERNAPESCA Se excusó Danilo Pereira ✔ Claudio Castañer 

Sector Pesquero 

Industrial 

✔ Marcel Moenne ✔ Jaime Acuña 

Se excusó Enrique Gutiérrez ✔ Alejandro Zuleta 

✔ Mario Inostroza ✔ Héctor Torruela  

Plantas de Proceso Se excusó Mariano Villa  ✔ Aquiles Sepúlveda 

Facilitadores e invitados 

Nombre Institución/Organización/Sector 

Viviana Astudillo Riquelme Asesorías Mandujano 

César Fierro Cornejo Asesorías Mandujano 
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